
 
RAD. No. 2020-00107 
EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole 
que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante solicita proferir Auto que ordene 
seguir adelante la ejecución. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 18 de enero de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 
dieciocho (18) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la parte ejecutante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, 
identificado con el NIT. No. 899.999.284-4, Representado Legalmente por su 
Presidente María Cristina Londoño Juan, por medio de Mandatario Especial, 
promovió demanda Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía en contra de OSCAR 
MANUEL MARTINEZ TORRES, identificado con la C.C. 92.509.940; No obstante, 
tras una revisión acuciosa del paginario se otea que en el formato de notificación 
por aviso suministrada no se encuentra constancia de recibido por la parte ejecutada 
tampoco de su entrega en la dirección registrada por la Oficina Postal , razón por la 
que se dispondrá requerir al mandatario judicial de la parte ejecutante para que 
realice en debida forma la notificación al demandado. 
 
En mérito de lo expuesto sé,  

RESUELVE: 
 
Requiérase a la parte ejecutante con el objetivo allegue a la actuación constancia 
en debida forma de la NOTIFICACION POR AVISO del mandamiento de pago al 
ejecutado OSCAR MANUEL MARTINEZ TORRES, identificado con la C.C. No. 
92.509.940, acompañado con el aviso de recibido debidamente cotejado y sellado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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